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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 

DEL PUEBLO. 

 

DECRETO No. 169 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45, 47 y 

54 fracción LXIV de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 3, 5 fracción 

I, 7, 9 fracción II y 10 apartado A, fracción V, de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala; se aprueba LA MINUTA PROYECTO 

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

INCISO a) DE LA FRACCIÓN XXI DEL 

ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE EXTORSIÓN, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo 

primero del inciso a) de la fracción XXI 

del artículo 73 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 73. ...  

 

l. a XX. ...  

 

XXI. ... 

 

a) Las leyes generales que 

establezcan como mínimo, los 

tipos penales y sus sanciones en 

las materias de secuestro, 

desaparición forzada de personas, 

otras formas de privación de la 

libertad contrarias a la ley, 

extorsión, trata de personas, 

tortura y otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes, 

así como electoral. 

… 

b) y c) ...  

 

… 

 

… 

 

XXII. a XXXII. ... 

 

 

Transitorios 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en 

vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

 

SEGUNDO.- El Congreso de la Unión deberá 

expedir la ley general de la materia a la que se 

refiere este Decreto, en un plazo no mayor a 180 

días contados a partir del día siguiente de su 

entrada en vigor.  

 

TERCERO.- Las disposiciones legales de la 

Federación y de las entidades federativas en 

materia de extorsión continuarán vigentes hasta 

en tanto el Congreso de la Unión emita la ley 

general de la materia. En el régimen transitorio 

de dicha ley se establecerán los plazos y 

condiciones para realizar las adecuaciones 

normativas correspondientes. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto 

entrará en vigor a partir de su aprobación por el 

Pleno del Congreso del Estado de Tlaxcala. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 104 fracciones I y XIII de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, se instruye al Secretario Parlamentario 

de este Congreso Local, para que notifique el 

presente Decreto a la Cámara de Senadores del 

Honorable Congreso de la Unión para los efectos 

conducentes. 

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO MANDE 

PUBLICAR 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 
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Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los treinta días del mes 

de septiembre del año dos mil veinticinco. 

 

DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ.- 

PRESIDENTA.– Rúbrica.- DIP. EMILIO DE 

LA PEÑA APONTE.-  SECRETARIO.- 

Rúbrica.- DIP. ENGRACIA MORALES 

DELGADO .- SECRETARIA.– Rúbrica 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*   *   *   *   * 

PUBLICACIONES   OFICIALES 

*   *   *   *   * 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


